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AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 

RESOLUCIÓN número 2024-2148, de 18 de julio de 2024, del Ayuntamiento de Barbas-
tro, por la que se han aprobado las bases de la convocatoria para proveer dos plazas 
de Policía Local, mediante el sistema de oposición libre.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión mediante el sistema de oposición libre de 

dos plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Barbastro, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, denominación 
Policía, Grupo C, Subgrupo C1, una incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2023, aprobada por decreto de Alcaldía número 2023-1969, de 6 de septiembre de 
2023 (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 170, de 7 de septiembre de 2023), 
y otra incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2024, aprobada por 
decreto de Alcaldía número 2024-0680, de 6 de marzo de 2024 (“Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”, número 47, de 7 de marzo de 2024). La acumulación de plazas de dife-
rentes Ofertas de Empleo Público permite mayor agilidad y un uso más eficiente de los re-
cursos.

Los puestos se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales-Policía Local y sus auxiliares, Clase Policía Local, do-
tados en el presupuesto municipal con la retribución correspondiente al Subgrupo C1, de los 
previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y demás retribu-
ciones complementarias.

Conforme a lo previsto en el artículo 25.3 del Reglamento marco de organización de las 
Policías Locales de Aragón, aprobado por Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, de la Dipu-
tación General de Aragón, el número de plazas podrá ser ampliado posteriormente hasta 
completar el de vacantes existentes el día en que el Tribunal calificador correspondiente haga 
pública la relación de aprobados en la fase de oposición.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a)	 Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c)	 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller, técnico 
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título 
su traducción jurada.

d)	 Compatibilidad funcional: Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las con-
diciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establece como 
anexo IV a las presentes bases. Si algún aspirante se encontrase incurso en alguna 
causa de exclusión médica, y previa expedición del correspondiente certificado, el Tri-
bunal Calificador procederá a proponer su exclusión del proceso selectivo. No se admi-
tirán certificados médicos oficiales que no ajusten en su redacción a estos conceptos. 
Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo recono-
cimiento médico a los aspirantes propuestos a que se refiere la base décima, ni la 
obligación de comprobación de la talla.

e)	 Antecedentes penales: No haber sido condenado por delitos dolosos.
f)	 Habilitación: No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado o 

suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g)	 Uso de armas: Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos 
previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h)	 Permisos de conducir: Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A2 
o A, así como el de clase B. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de Policía 
Local poseyendo el permiso de conducir clase A2, deberán manifestar compromiso de 
tramitar y obtener el permiso de conducir de clase A, en el plazo más breve posible, y 
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en cualquier caso en el plazo máximo de dos años, a contar desde la fecha de toma de 
posesión como funcionario de carrera, que prestarán mediante declaración jurada.

	 Así como compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apar-
tado anterior.

i)	 Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa, dentro del plazo de presentación de 
instancias.

2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes, excepto el contenido en el apartado h), que deberá poseerse en fecha 
anterior a la finalización del curso de formación.

2.3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia. La presentación de la instancia im-
plica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para el tratamiento 
de los datos. Los datos serán tratados de manera confidencial no siendo cedidos a otras en-
tidades públicas o privadas, salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legis-
lación vigente de protección de datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así 
como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de Barbastro, plaza Constitución, nú-
mero 2, 22300 Barbastro, que es el responsable del tratamiento.

Tercera.— Instancias.
3.1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán 

conforme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación de la ins-
tancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.

3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Barbastro y se presentarán 
en el Registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”. Previamente se habrá de publicar anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. A la solicitud se acompañará:
a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad.
b)	 Resguardo de pago, acreditativo de haber abonado en la Tesorería de este Ayunta-

miento, o en la c/c número ES20 2085 2154 30 0300297873 (Ibercaja), el importe de 
los derechos de examen, establecidos en 22,60 euros, conforme a lo dispuesto en la 
Ordenanza Fiscal número 7, por la que se regula la tasa por expedición de documentos 
administrativos.

c)	 Documento acreditativo compulsado de estar en posesión de la titulación exigida.
d)	 Entregarán al Tribunal, en la fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, según 

lo dispuesto en el punto 6.3 párrafo segundo, de la presente convocatoria, antes del 
inicio de las mismas, un certificado médico expedido en impreso oficial dentro de los 
tres meses anteriores y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias ne-
cesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especifi-
cadas en la cláusula número 6 y anexo III. La no presentación de dicho documento en 
los términos expuestos supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su ins-
tancia, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará De-

creto aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración y en la página web municipal, en la que se expresará el plazo de subsanación de 
errores o deficiencias que se conceda a los aspirantes excluidos y el plazo de presentación 
de reclamaciones, así como, en su caso, el plazo para recusar a los miembros de la Comisión 
de valoración.
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4.2. Concluido dicho plazo, el órgano competente dictará Decreto en el que se aprobará la 
lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones pre-
sentadas, se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del procedimiento de selección y se 
determinará, si no se hubiera hecho en el Decreto citado en el párrafo anterior, la composición 
de la Comisión de valoración. Este Decreto se hará público en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la página web municipal y 
la publicación en el diario oficial servirá para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de 
impugnaciones o recursos.

Quinta.— Tribunal de selección.
5.1. El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a un Cuerpo de la Policía Local de 

Aragón.
Vocales: Tres funcionarios de carrera, dos de ellos pertenecientes al Cuerpo de Policía 

Local de Barbastro y otro funcionario de carrera designado por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Secretario del Tribunal: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Barbastro.
Todos los miembros del Tribunal deberán pertenecer al Subgrupo C1 o superior y poseer 

grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los puestos de Policía 
Local de Barbastro.

Para cada uno de los miembros se nombrará un suplente, que actuará en los casos de 
imposibilidad de asistencia del titular.

5.2. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en 
representación o por cuenta de nadie.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, incluyendo en todo caso al Presidente y al Secretario. En 
caso de ausencia del Presidente y de su suplente, el puesto será desempeñado por los vo-
cales, titulares o suplentes, por el orden de prelación que se establezca en el nombramiento. 
Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto.

5.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candidatos para que acrediten 
su identidad. Igualmente el Tribunal, -cuya actuación se regirá por lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP)-, queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan en el desarrollo 
de las pruebas. En caso de que llegue a su conocimiento que algún aspirante carece de al-
guno de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, 
que resolverá, previa audiencia al interesado.

5.5. Contra los actos y decisiones del Tribunal que resuelvan el procedimiento, imposibiliten 
su continuación para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

5.6. A los efectos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

5.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de la misma, y los 
aspirantes podrán recusarlos, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas, res-
pectivamente, en los artículos 23 y 24 de la LRJSP.

5.8. El Tribunal podrá valerse de los medios personales, o medios técnicos necesarios, 
propios o ajenos, y los materiales con que cuente o pueda disponer el Ayuntamiento de Bar-
bastro para realizar, valorar o aquello cuanto sea necesario en desarrollo de la función que le 
es propia. En este punto se incluyen aquellas contrataciones que sea necesario llevar a cabo, 
tales como test psicotécnicos, reconocimientos médicos o pruebas especializadas de cual-
quier tipo que sean precisas para llevar a buen término este proceso selectivo.

Sexta.— Procedimiento de selección.
6.1.El procedimiento de selección constará de cuatro ejercicios.
6.2. Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test con 

tres respuestas alternativas, así como a doce preguntas de reserva sobre el contenido compren-
dido en el anexo II (parte general y parte específica) en un tiempo máximo de noventa minutos, 
siendo solo una de las respuestas la correcta de entre las alternativas planteadas.

6.3. Segundo ejercicio. Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas con-
tenidas en el anexo III que se acompaña a las presentes bases. Para la realización de las 
pruebas, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo. En este ejercicio 
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se evaluará el perfil físico de los aspirantes (fuerza, velocidad, resistencia, tiempo de reac-
ción, flexibilidad, agilidad, etc.).

En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de los aspirantes 
deberá aportar certificado médico oficial firmado por un colegiado en ejercicio, conforme a lo 
dispuesto en la letra d) del punto 3.4 de la presente convocatoria, emitido como máximo tres 
meses antes del día establecido para la ejecución de las pruebas físicas, y en el que se haga 
constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias 
y suficientes para la realización de las pruebas físicas que se expresan en el citado anexo III. 
El certificado médico oficial tendrá que ajustarse estrictamente en su redacción a estos con-
ceptos, no excluyendo la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconoci-
miento médico a que se refiere la base novena.

El aspirante que no aporte el expresado certificado no podrá realizar el ejercicio y será 
excluido del proceso selectivo.

6.4. Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que estará dirigida 
a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de personalidad del aspirante son los más 
adecuados para el desempeño de las funciones asignadas a la plaza convocada, que se con-
cretará en la evaluación de los niveles de capacidad intelectual general (razonamiento abs-
tracto y verbal), estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y co-
laboración; y en la evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.

6.5. Cuarto ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a dos supuestos prácticos relacio-
nados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las materias 
contenidas en el anexo II que se adjunta a las presentes bases, en un tiempo que será deter-
minado por el Tribunal y que estará comprendido entre un mínimo de una hora y un máximo 
de dos horas. En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teó-
ricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. Los aspirantes no podrán hacer 
uso de bibliografía durante el desarrollo del ejercicio. El ejercicio deberá ser leído por cada 
uno de los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal de selección.

Séptima.— Calificación de los ejercicios.
7.1. Primer ejercicio. El ejercicio de los aspirantes se calificara de 0 a 10 puntos. Cada 

respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos. Las respuestas erróneas penalizarán 
a razón de descontar 0,033 puntos por cada respuesta contestada incorrectamente.

Tras la celebración del ejercicio, el Tribunal calificador procederá a publicar en la página 
web municipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de tres días hábiles, 
a los efectos de presentar por los aspirantes las alegaciones a la misma lo que se estime 
conveniente. Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección de los 
exámenes.

Aquel candidato que no obtenga un mínimo de 5 puntos no habrá superado este ejercicio, 
quedando eliminado del proceso selectivo.

7.2. Segundo ejercicio. Se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario superar 
cada una de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de “apto” 
y pasar al siguiente ejercicio.

7.3. Tercer ejercicio. Se calificará como apto o no apto, siendo necesario para superar el 
ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación de “apto”.

7.4. Cuarto ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar el ejer-
cicio obtener un mínimo de 5 puntos.

Octava.— Desarrollo de la oposición.
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su identidad y demás requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, se podrá proponer su exclusión. El órgano competente para ello 
resolverá, previa audiencia del interesado.

8.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccio-
nador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada.

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En 
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el 
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tablón de edictos de la Casa Consistorial o comunicación a los aspirantes, en el local donde 
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas al menos, de antelación al comienzo de 
este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

8.4. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal procederá a sumar las puntuaciones atri-
buidas a cada aspirante, lo que determinará la calificación final de la oposición.

8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor califi-
cación obtenida en el cuarto ejercicio, en segundo lugar la obtenida en el primer ejercicio. Si 
continúa el empate entre aspirantes se podrá establecer una prueba adicional de contenido 
práctico.

8.6. El Tribunal no podrá declarar y proponer el acceso a la condición de funcionario pú-
blico de un número superior de aspirantes aprobados al de plazas convocadas más las pre-
vistas para la ampliación y acrecentamiento, quedando eliminados todos los aspirantes de 
calificación inferior que excedan de las vacantes convocadas, sin que por tanto puedan ob-
tener plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el úl-
timo ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el Tribunal de selección. Las propuestas 
que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propuestos antes de su nombra-
miento o toma de posesión, se podrá requerir al órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan a los 
propuestos para su posible nombramiento como empleado público.

Novena.— Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. Los aspirantes propuestos, en el plazo de quince días hábiles desde que se hagan 

públicas las relaciones de aspirantes aprobados y propuestos, aportarán los siguientes docu-
mentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a)	 Fotocopia compulsada/cotejada del DNI. (Edad y nacionalidad).
b)	 Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
c)	 Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes (no condena por delitos dolosos).
d)	 Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber 

sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas (habilita-
ción).

e)	 Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).

f)	 Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir A2 o A y B, sin perjuicio de 
lo establecido en la base Segunda para los supuestos de posesión de permiso de con-
ducir de clase A2, en cuyo caso, se deberá aportar declaración jurada en los términos 
previstos en la citada base.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Entidad 
Local u Organismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución por la que se nombren funcionarios en prácticas a los aspirantes que haya 
superado las pruebas selectivas, en la que se indicará la fecha en que empezará a surtir 
efecto dichos nombramientos.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

9.3. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a reconocimiento mé-
dico, que tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza (compati-
bilidad funcional).
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9.4. Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán 
ser nombrados.

9.5. Si alguno de los aspirantes propuestos renuncia o no acredita los requisitos exigidos 
en estas bases, se procederá por el Tribunal a realizar nueva propuesta de aspirantes entre 
aquellos que hubiesen superado todos los ejercicios del proceso selectivo.

Décima.— Curso de formación.
10.1. Los aspirantes que superen la fase de oposición, serán nombrados funcionarios en 

prácticas, y seguirán un curso de formación, cuya superación será requisito ineludible para el 
ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Barbastro y correspondiente nombramiento de fun-
cionario de carrera.

10.2. Los aspirantes deberán superar el curso selectivo de formación que organiza la Di-
putación General de Aragón. En caso de no superarlo en una primera ocasión, podrán parti-
cipar en el siguiente que se convoque, quedando excluidos y decayendo sus derechos en el 
supuesto de no ser calificados como aptos en su segundo curso.

Undécima.— Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el curso de formación, mediante la inserción del correspondiente anuncio 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se hará pública la relación de aspirantes que lo hu-
bieren superado, los cuales deberán acreditar, si no lo hubieran hecho con anterioridad, que 
se encuentran en posesión de los permisos de conducir de las clases A2 o A y B, exigidos en 
la convocatoria, con la prevención de lo establecido en la base segunda para los supuestos 
de posesión de permiso de conducir A2.

11.2. Comprobado el cumplimiento de este último requisito, los aspirantes serán nom-
brados funcionarios de carrera por el Alcalde. El nombramiento deberá ser notificado a los 
interesados y publicado en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

11.3. La toma de posesión se producirá en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Duodécima.— Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-

nales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales faci-
litados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en el 
fichero de Gestión de Personal titularidad del Ayuntamiento, con la única finalidad de ser uti-
lizados para tramitar el presente procedimiento de selección.

El responsable del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento de Barbastro, 
que los trata con la finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente, de acuerdo 
con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. Los datos requeridos son los mínimos 
necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo. La legitimidad del tratamiento se basa 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del RGPD, el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, así 
como para el cumplimiento de una misión realizada en interés público (artículo 6.1.e), según 
las competencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, así como por la normativa que regula el empleo público y su 
provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo del Ayuntamiento, así como otros que resulten apli-
cables.

De acuerdo con la normativa vigente en materia de Protección de datos de carácter per-
sonal, los datos personales de los aspirantes serán incluidos en el fichero de Recursos Hu-
manos titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de gestionar este proceso de 
selección. Estos datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. 
No obstante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, 
según los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora 
del acceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos per-
sonales de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias inter-
nacionales de datos.
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Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Barbastro, 
plaza Constitución, número 2, 22300 - Barbastro (Huesca), o a través de la Sede electrónica: 
https://barbastro.org/sede-electronica/tramites.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, 28001 - Madrid, o a través de su Sede electrónica:http://se-
deagpd.gob.es.

Decimotercera.— Recursos y legislación aplicable. Las presentes bases y cuantos actos 
se deriven de las mismas y de la actuación del Comisión, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases y la Resolución por la que se 
aprueban, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Para lo no previsto expresamente en estas bases se 
estará a lo dispuesto en la legislación sobre Régimen Local, legislación básica del Estado en 
materia de Función Pública, Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón, Reglamento 
Marco de Organización de los Policías Locales de Aragón, Ley del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas del derecho administrativo que 
le puedan ser de aplicación.

Barbastro, 18 de julio de 2024.— El Alcalde-Presidente, Fernando Torres Chavarria.

https://barbastro.org/sede-electronica/tramites
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
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ANEXO II 

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE CONOCIMIENTOS 

 

Parte General 

 

1. La Constitución Española: Título Preliminar. Derechos y deberes fundamentales de los 

ciudadanos. La Corona. Las Cortes Generales. Gobierno y Administración. Gobierno y 

Cortes Generales. Poder Judicial. Organización Territorial del Estado. 

2. Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón: 
Estructura. Título preliminar. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Competencia de la Comunidad Autónoma. 

3. La actividad de la Administración pública: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. El modelo policial español. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 

5. Regulación de las Policías Locales en Aragón. Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de 

Coordinación de Policías Locales de Aragón. 

6. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

7. Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. Las diligencias y el atestado. La detención de personas: normas generales. El 

procedimiento de Habeas corpus. El depósito de detenidos. 

8. Código Penal. Los delitos. Personas criminalmente responsables de los delitos. Las penas, 

sus clases y efectos. Las medidas de seguridad. 

9. Código penal. Homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos contra la libertad. Las torturas y 

otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

10. Código penal. Delitos contra el patrimonio (hurtos, robos, robo y hurto de uso de vehículos, 

de las defraudaciones, de los daños). 

11. Código penal. Delitos contra la ordenación del territorio. Delitos contra los recursos naturales 

y el Medio Ambiente. 

12. Código penal. Delitos contra la salud pública. Delitos contra la seguridad vial. 

13. Código penal. Delitos contra la Administración Pública. Delitos contra el orden público: 

atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos y de la resistencia y 

desobediencia. 

14. Actuación de la Policía Local en los Espectáculos Públicos en Aragón. Ley de 
establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas de Aragón y normas de 
desarrollo (Reglamento de admisión. Reglamento de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, ocasionales y extraordinarias, Catálogo de espectáculos públicos). 

15. Regulación legal del tráfico (I). Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial. 

16. Regulación legal del tráfico (II). Reglamento General de Circulación. 
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17. Regulación legal del tráfico (III). Reglamento General de Conductores. 

18. Regulación legal del tráfico (IV). Reglamento General de Vehículos. 

19. Regulación legal del tráfico (V). Ley del Seguro de vehículos. 

20. Actuación policial con animales (I): Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 

derechos y el bienestar de los animales. 

21. Actuación policial con animales (II): Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, 

de 22 de marzo que lo desarrolla. 

22. Reglamento de armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas prohibidas. Guías 
de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. Disposiciones. 

23. Normativa de la Infancia y Adolescencia en Aragón. Prevención, asistencia, reinserción 
social en materia de drogodependencia. 

24. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expresión de 
género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género. 

25. La disciplina urbanística. Ley Urbanística de Aragón. Régimen sancionador urbanístico de 
Aragón. Las infracciones y sanciones en esta materia. 

 

Parte Específica 

 

26. El término municipal de Barbastro. Situación geográfica, Orografía, Accidentes geográficos 

más notables, demografía. El Término Municipal: Barbastro, Cregenzán y Burceat; Límites, 

extensión, principales partidas y caminos; Lugares pintorescos y de interés. 

27. El municipio de Barbastro. Barrios, Calles, Plazas, Edificios Públicos, Monumentos, vías de 

acceso. 

28. La organización municipal en el Ayuntamiento de Barbastro. El Pleno del Ayuntamiento: 

composición, atribuciones y funcionamiento. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. La 

Junta de Gobierno Local: composición, funcionamiento y atribuciones. Las Comisiones 

Informativas. 

29. Concepto de vecino: los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local. 

30. Reglamento de la Policía Local de Barbastro. 

31. Reglamento de Protocolo y Ceremonial, Honores y Distinciones del Ayuntamiento de 

Barbastro. 

32. Ordenanza Municipal de Tráfico de Barbastro (OG-01). 

33. Ordenanza Municipal de Convivencia Ciudadana de Barbastro (OG-04). 

34. Ordenanza Municipal reguladora de las Peñas en las fiestas locales de Barbastro (OG-05). 

 

35. Ordenanza Municipal contra la emisión de ruidos y vibraciones de Barbastro (OG-06). 

36. Ordenanza Municipal de Medio Ambiente Urbano de Barbastro (OG-07). 

37. Ordenanza Municipal sobre instalación de terrazas y veladores de Barbastro (OG-08). 
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38. Ordenanza Fiscal nº6 reguladora de la tasa por inmovilización, retirada y depósito de 

vehículos abandonados o estacionados indebida o abusivamente en vía pública. 

39. Ordenanza Fiscal nº14 reguladora de la tasa de licencias de Auto-taxis. 

40. Ordenanza Fiscal nº27 reguladora de la tasa por estacionamiento de vehículos en la vía 

pública de Barbastro. 

 

 Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas 

o servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios 

municipales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las 

referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse. 
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ANEXO III 

PRUEBAS FÍSICAS 

 

1. Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 4 metros para hombres y de 3 
metros para mujeres, entendiéndose superada la prueba cuando ambos pies hayan 
rebasado dicha altura. Se deberá aguantar la posición hasta recibir la señal de conformidad 
del examinador. Esta prueba podrá ser repetida hasta en tres intentos dentro de la 
realización del ejercicio. La posición de partida será estática y con al menos un contacto 
corporal con la superficie que haga de suelo. 

2. Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza y 
con los brazos extendidos, y por tres veces consecutivas, de un peso de 30 kilos para las 
mujeres y 40 kilos para los hombres. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro 
de la realización del ejercicio. 

3. Salto de altura de 80 centímetros para los hombres y 70 centímetros para las mujeres. El 
salto se realizará partiendo de posición de reposo con los pies juntos sobrepasando un listón 
a la altura respectiva, que estará situado frente al aspirante, en tres intentos, debiendo caer 
sobre las extremidades inferiores una vez superado. 

4. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6,30 minutos para las 
mujeres y 6,15 minutos para los hombres. 

5. Salto de longitud con carrera previa, de 3,10 metros para las mujeres y 3,60 metros para los 
hombres. Esta prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización 
del ejercicio. 

6. Nadar con estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 60 segundos para 
las mujeres y 50 segundos para los hombres. 

 

*El tribunal calificador, en función de las necesidades observadas, informará del orden 
definitivo de las pruebas físicas antes de la celebración de las mismas, siendo el orden 
expuesto en las presentes bases meramente informativo. 
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ANEXO IV 

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

1. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo. 

2. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del 
reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo 
de las funciones policiales. En estos casos, el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo 
para comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual el tribunal médico 
designado certificará si han desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial. 

3. Ojo y Visión: 

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal en ambos 
ojos. 

3.2. Queratotomía radial. 

3.3. Desprendimiento de retina. 

3.4. Estrabismo. 

3.5. Hemianopsias. 

3.6. Discromatopsias. 

3.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de manera 
importante la agudeza visual. 

4. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 
35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

5. Piel y tejido celular subcutáneo. 

5.1. Cualquier enfermedad de la piel o anejos que comprometa las funciones a desempeñar 
o impida el uso de la uniformidad reglamentaria. 

5.2. Afecciones de la piel o anejos o, sus secuelas que afecten a la motilidad o impidan el 
uso del equipo reglamentario. 

6. Enfermedades endocrinometabólicas. 

6.1. Toda enfermedad metabólica de las glándulas endocrinas que limite, incapacite o 
presente un pronóstico perjudicial para el ejercicio de las funciones propias del servicio. 

6.2. Enfermedades endocrinometabólicas que produzcan alteraciones morfológicas o 
funcionales de importancia pronostica, o que limiten o impidan la realización plena de las 
funciones propias del servicio o bien puedan verse agravadas por los requerimientos 
operativos propios de la actividad profesional. 

7. Aparato locomotor: 

7.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que sin ser muy marcadas produzcan una asimetría en la 
estética de la bipedestación. 

7.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos atrofia muscular). 
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7.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del 
Cuerpo. 

7.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante 

7.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no dominante, 
excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el funcionamiento 
de éstos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo. 

7.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los 
movimientos de flexión extensión. 

7.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articulaciones 
coxofemorales en bipedestación. 

7.8. Gena, valgan, varum y recurvatum marcados. 

7.9. Pie equino, varo o talo marcado. 

7.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar 

7.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 

7.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie. 

7.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 

7.14. Otras alteraciones que a juicio del tribunal médico limiten o dificulten el desarrollo de 
la función policial. 

8. Aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del 
tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

9. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar 
las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices). 

10. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax 
espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del 
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, 
toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

12. Piel: Eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

13. Otros procesos patológicos: Enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de 
transmisión sexual, enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y 
cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el 
ejercicio de la función policial. 
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